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1 . Comunidad Autónoma

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

998 RESOLUCION de fecha 22 de noviembre
de 1984, de la Consejerfa de Política Terri-
torial y Obras Públicas, por la que se
aprueba definitivamente la autorización de
edificaciones en suelo no urbanizable de
Murcia .

Vista la documentación presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de ests
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo, para lle-
var a cabo obras e instalaciones en terreno no urba-
nizable o rústico .

Resultando: Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente, y
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción vigente .

Resultando: Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 18-10-84,
y dichos proyectos han sido expuestos al público du-
rante quince días, sin que se haya formulado recla-
mación alguna .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43 .3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo -,
sometida a información pública durante quincc
días . se procederá a su aprobación definitiva .

El Excmo. Sr. consejero, con esta fecha, ha dic-
tado la siguiente Resolución :

Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la com-
petencia del Ayuntamiento para otorgar la licencia
de obras, el uso excepcional de los terrenos sitos en
los lugares que se indican :

Expte. 200/84 .-P,royecto de construcción de al-
macén agrícola en Ctra . Santa Cruz, a 78,20 m . de
la Senda de Cabecicos, Santa Cruz . Promovido por
don José Vigueras Martínez . Murcia .

Expte. 901/84 JProyecto de construcción de
porche en bajo y vivienda en planta primera, en
Carril de la Filomena, Puente Tocinos . Promovido
por doña Francisca Marín Mompeán . Murcia .

Expte. 204/84.-Proyecto básico y de ejecución
de cambio parcial de cubierta en Camino de Tiño-
sa, 112, Los Dolores . Promovido por don Diego Al-
cázar Pérez. Murcia .

La eficacia de la concesión de la licencia por par-
te del Ayuñtamiento, queda supeditada al cumpli-
miento de la siguiente condición: «En el Registro
de la Propiedad de Murcia se hará óonstar, me-
diante nota, que la licencia concedida agota el apro-
vechamiento urbanístico de la finca, y por tanto tie-
ne el carácter de indivisible en los términos previs-
tos en la legislación urbanística .

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición, previo al contencioso, ante el
consejero de Política Territorial y Obras Públicas
en el plazo de un mes, a partir de la publicación de
la misma en el «Boletín O ficial de la Región de Mur-
cia», y contra la que resuelva éste, recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, an te
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial
de Albacete, sin perjuicio de la formulación de c u ,
quier otro recurso que estime procedente .

Murcia, 22 de noviembre de 1984 .-El director
regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro .

999 RESOLUCION de fecha 22 de noviembre
de 1984, de la Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas, por la que se
aprueba definitivamente la autorización de
edificaciones en suelo no urbanizable de
Murcia.

Vista la documentación presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes, y

Resultando : Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo, para lle-
var a cabo obras e instalaciones en terreno no urba-
n:zable o rústico .

Resultando: Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente, y
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción vigente .

Resultando: Que esta Consejería acordó aprobar
aicialmente la referida petición con fecha 15-10-84,
y dichos proyectos han sido expuestos al público du-
rante quince días, sin que se haya formulado recla-
mación alguna .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43 .3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días . se procederá a su aprobación definitiva .

El Excmo . Sr. consejero, con esta fecha, ha dic-
tado la siguiente Resolución :
Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la co :n-

petencia del Ayuntamiento para otorgar la licencia
de obras, el uso excepcional de los terrenos sitcs ec .
los lugares que se indican :

Expte. 202/84.-Proyecto de construcción de una
vivienda en Camino de la Huerta, junto al Regue-
rón, La Alberca . Promovido por don Joaquín Gar-
cía=Estañ Candela . Murcia .

La eficacia de la concesión de la licencia por par-
te del Ayuntamiento, queda supeditada al cumpli-
miento de la siguiente condición: «En el Registro
de la Propiedad de Murcia se hará constar me-
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diante nota, que la licencia concedida agota el apro-
vechamiento urbanístico de la finca, y por tanto tic
ne el carácter de indivisible en los términos previs-
tos en la legislación urbanística .

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición, previo al contencioso, ante el
consejero de Política Territorial y Obras Públicas
en el plazo de un mes, a partir de la publicación de
la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y contra la que resuelva éste, recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial
de Albacete, sin perjuicio de la formulación de cual-
quier otro recurso que estime procedente .

Murcia, 2:2 de noviembre de 1984 -E1 director
regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro .

Consejería de Cultura y Educació n

1000 RESOLUCION de la Dirección Regional de
Juventud y Deportes, de fecha 16 de no-
viembre de 1984, por la que se convocan
cursos para la animación deportiva.

Etstimáa7dose que uno de los problemas más acu-
ciantes en la gestión d'eportiva a nivel municipal
es la ca rencia, actualmente, de personal especiali -
zado que programe y desarrolle las actividades de-
portivas que en una localidad hayan de realizars ii ,
la Dirección Regional de Juventud y Deportes,
que tiene encomendadas por el Decreto 66/1982, de
3 de diciembre, las competencias transferidas a la
Cómunidad Autónoma de la Región de Murcia en
materia de- .Iuventud y Deportes por el Real Decre-
to 2:520/82, de 12 de agosto, que establece en su
anexo I, apartado 2, letra e .3, como competencias
de la Comunidad Autónoma «La formación de ani-
madores deportivos», ha resuelto convocar un cur-
so de capacitación para la animación deportiva, que
se ajustará a las bases que se exp resan a continua-
ción :

PRIMERA.-El curso a q-ue se refiere la presen-
te convocatoria se desarrollará en dos partes . La
primera durante los meses de noviembre y diciem-
bre de 1984,-que comprenderá las siguientes mate-

rias : didáctica de la Educación Física y Deportes,
programación física, juegos, iniciación deportiva en
al menos dos deportes elegidos por opción, medici-
na deportiva y enseñanzas complementarias ; la se-
gunda parte se impartirá durante los meses de ene-

ro, febrero, marzo y abril de 19'85, continuará des-
arrollando todas las materias enunciadas, pero sus-
tituyéndose la iniciación deportiva por-e+nseñanzas

sobre instalaciones deportivas, gestión y legislación .

El curso constará de doscientas horas efectivas

y la distribución horaria y la programación detaIla-
da de las materias se dará a conocer a quienes ob-

tengan su inscripción para el mismo, una vez desig-

nado el cuadro de profesores que ha de impa•rtirlo,
previamente a su iniciación. Los actos de apertura
y fin de curso serán sesiones de significación espe-
cial cuyo horario y programación será elaborado
independientemente en cada caso y dado a cono-
cer con la posible antelación .

SEGUNDA .-Podrán solicitar su inscripción en
el plazo de quince días, desde su publicaciónen el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia», y en el
curso de referencia, todos los interesados, median-
te escrito dirigido al Ilmo. Sr. director regional de
Juventud y Deportes, y acompañada de dos foto-
grafías tamaño carnet, fotoeopia del D. N . I . y cuan-

tos documentos crean conveniente para acreditar
los datos que aleguen los solicitantes con fotocopia
de los mismos si se pretende su devolución .

Los solicitantes que resulten.seleeciornados para
el curso, hasta un máximo no superior a cuarenta
y cinco, habrán de formalizar su inscripción me-

diante el ingreso de la cantidad de 10.000 pesetas,

destinadas al material que haya de utilizarse por los
mismos durante el curso .

TERCERA.-Los candidatos que acrediten ha-
ber adquirido una formación previa en las discipli-
nas correspondientes al programa de formación y
los que justifiquen una experiencia de animación

en las actividades deportivas, podrán beneficiarse
de una adaptación de su formación en las condicio-
nes que se fije en cada caso por la Dirección Regio-
nal de Juventud y Deportes, a solicitud del intere-
sado y propuesta de los profesores correspon-

dientes .
CUARTA .-En algunos casos, debidamente jus-

tificados, podrán los candidatos seleccionados par-
ticipar en el curso con un solo deporte de opción .

QUINTA.-La extensión de las materias especí-
ficas en cada deporte se establecerá, dentro de las
posibilidades del curso, de acuerdo con la informa-
ción que se obtenga de las respectivas Federaciones

Regionales, al objeto de su posible equivalencia a
la de otros titulados o para convalidar a la hora
de obtener otros certificados o diplomas .

SEXTA -La Consejerí'a de Cultura y Educación

otorgará un diploma a los solicitantes que realicen
el curso a que se refiere la presente convocatoria y
acreditar, a través de las pruebas correspondientes,
su actitud para la animación deportiva en el doble
aspecto de la formación general y formación espe-
cífica en uno o más deportes. -

SEPTIMA .-La Dirección Regional de Juventud
y Deportes adoptará las medidas que se precisen y
resolverá cuantas aclaraciones y reclamaciones pue-
dan surgir durante el desarrollo del curso de que

es objeto la presente convocatoria .

Murcia, 16 de noviembre de 1984 .-E1 director

regional de Juventud y Deportes . -
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1001 RESOLUCION de la Dirección Regional de
- Juventud y Deportes, de fecha 16 de no-

viembre(le 1984, por la que se convocan los
Juegos Escolares 1984•85.

Siendo los Juegos Escolares una actividad de
extraordinaria importancia - para el desarrollo de
las aptitudes físico -deportivas de los niños en edzd
escolar, y existiendo el precedente de años anterio-
res en los que se requería la colaboración de los
Ayuntamientos de la Región para el desarrollo de
1a citada actividad, la Dirección Regional de Juven-
tud y Deportes, que tiene enoomend'adas por el De-
creto 66/1982, de 3 de diciembre, las competencias
transferidas a la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia en materia de Juventud y Deportes
por el R. D. 2 .520 1/82, de 12 de agosto, que establece
en su Anexo I, apartado 2, letra d), como compe-
tencia de la Comunidad Autónoma da Educación
Fí:sica y Actividad Deportiva Escolarn, ha resuelto
convocar los Juegos Escolares para el curso 1984-85
que se ajustarán a las bases que se expresan a con-
tinuación. -

PRIMERA .-Convocatori•a .
Los Juegos Escolares curso 1984-85 se desarro-

llarán desde el mes de noviembre de 1984 al mes
de junio de 1985. -,

SEGU NDA.-Co l a bo rado res .
Podrán solicitar su inclusión como colaborado-

res en la organización todos los Ayuntamientos de
la Región de Murcia que, en el plazo de diez días,
presenten en forma su solicitud (Anexo I) .

TERCERA.-NOrmas Técnicas .

La presente edición de los Juegos Escolares cons-
tará de tres fases : Municipal, Interlocalidades, sólo
para categoría Infantil y Regional .

A los efectos de agrupar a los escolares de Edu-
cación General Básica, Bachillerato Uni ficado Poli-
valente y Formación Profesional por edades se cons-
tituyen,las siguientes categorías :

a) Alevines: Alumnos nacidos en los años 19 73
y 1974 .

b) Infantiles: Alumnos nacidos en los a"nos
1971 y 1972.

c) Cadetes : Alumnos nacidos en los años 1968 .
1969 y 1970.

Los alevines sólo participarán en la competición
de cross, tanto en la fase municipal co:no en la re-
gional .

Los escolares de E . G. B . oon edades comprendí-
das en la categoría cadete, podrán formar equipos
cadetes y participar en esa categoría o bien incluir-
se en equipos infantiles con la limitación de que, en
este caso, sólo podrán jugar dos de estas edades por
part'vdo . En cross y atletismo, necesariamente par-
ticiparán en la categoría cadete .

Se establecerán siete grupos de municipios para
el desarrollo de la competición: -

Grupo 0: Murcia y Cartagena .
Grupo 1 : Aguilas, Lorca y Puerto Lumbreras . -
Grupo 2 : Albudeite, Bullas, Calasparra, Carava-

ca, Cehegín, Moratalla, Mula y Pliego . -
Grupo 3: San Pedro del Pinatar, Sán Javier, To-

rre Pacheco, La Unión, Fuente Alamo y Los Alcá-
zares. - - -

Grupo 4 : Yecla, Jumilla, Cieza, Abarán, Ricote,
Ojós, Blanca y Villanueva .

Grupo 5: Molina, Lorqui; Ceutí, Campos del Río,
Alguazas, Las Torres de Cotillas, Fortuna, Abanilla,
Santomera, Beniel, Ulea y Archena .

Grupo 6 : Alcantarilla, Librilla, Alhama, Totana,
Aledo y Mazarrón.

CUARTA.-Control .
r w Dirscción Regional de Juventud y Deportes

nombrará un colaborador por cada uno de los gru-
pos previstos en las normas técnicas a-los efectos

de supervisión, colaboraeión y emisión de informes
sobre la participación y desarrollo de la actividad .

Los Ayuntamientos crearán comisones que velen
por el correcto funcionamiento y ejecución de los
Juegas, donde estarán representados los sectores
sociales implicados en su desarrollo (centros de
enseñanza, alumnos, asociaciones de padres, profe-

sores, concejales, etc .) .
G?UINTA.-Financiaci(5n .
El coste de la organización de los Juegos Esco-

lares 84-85, por los Ayuntamientos colaboradores
será financiado según los siguientes criterios :

1° Durante el ejercicio presupuestario 1984,

se imputará a la partida «Juegos Escolares» en los

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia, debiéndose presentar las facturas

y j,ustificantes correspondientes en la Dirección

Regional de Juventud y Deportes antes del 25 de

diciembre .

Los Ayuntamientos colaboradores podrán justi-
ficar gastos hasta el máximo que resulte de aplicar

a, su población en edad escolar (ni.ños de 5 a 19
años) los siguientes tipos :

a) Ayuntamientos de Murcia y Cartagena, 14,5
pesetas por niño escolar .

b) Ayuntamientos con población igual o supe-
rior a 15 .000 habitantes, excluidos Murcia y Carta-
gena, 38 pesetas por niño en edad escolar .

c) Ayuntamiento con población i n f e r i o r a
15.000 habitantes, 47 pesetas por niño en edad es-

colar .
Para aquellos Ayuntamientos colaboradores que

de la aplicación del tipo se obtenga una cantidad

inferior a 30 .000 pesetas, se le asignará esta última

cantidad .
2° Los gastos originados por el ejercicio Pre-

supuestario 1985, serán financiados de acuerdo con
la Resolución que en su día dicte este Centro D:
rectivo .

SEXTA.-La Dirección Regional de Juventud y

Deportes, con el fin de facilitar la máxima informa-

ción a los Ayuntamientos que soliciten su inscrip-

ción en la campaña de Juegos Escolares 84-85, dís-

tribuirá un folleto informativo sobre dicha cam-

paña. - -

Murcia, 16 de noviembre de 1984 .-El director

regional de Juventud y Deportes .
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CONSEJERIA DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO

Resoluciones sobre autorizacio•
nes de instalaciones eléctricas de

alta tensió n

1002 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A.
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, A li -

cante .
e) Lugar de establecimiento :
Lorca .
d) Término municipal afecta-

do : Lorca .
e) Finalidad de la instalación:
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
f) Presupuesto :
3 .587.280 pesetas .
g) Línea eléctrica:
Subterránea .
Origen: Línea CTA SOE-CT Ma-

gisterio .
Final: CT Floridablanca. .
Longitud : 2X25.
Tensión de suministro :
20.000 V .
Conductores :
RRF 3P 3(1 X95) Al .
Aisladores : Papel impregnado .
h) Centro de transformación :
Tipo: Local .
Relación de transformación :
20.000 ± 5%/398-230 V .
Potencia: 250 KVA .
i) Expediente núm. AT 12 .467 .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .
El plazo para su terminación

será de tres meses, debiendo el

peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 20 de noviembre 1984 .
El director regional deIndustria,
P.A .

1003 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regiona l

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .

b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de establecimiento :
Las Torres de Cotillas .
d) Término municipal afecta-

do: Las Torres de Cotillas .
e) Finalidad de la instalación :
LSMT en sustitución de un tra-

mo de LAMT .
f) Presupuesto :
2 .328 .997 pesetas .
g) Línea eléctrica :
LSMT a CTA Tirso Morell .
Origen : CT Venezuela .
Final : Entronque A/S .
Longitud: 248 metros .
Tensión de suministro : 11 KV .
Conductores :
Eprotenax 1 X 95 Al .
h) Expediente n.° AT 12.468 .

Lás obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación

será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 20 de noviembre 1984 .
El director regional de Industria,
P.A .

1004 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regiona l

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artíeulo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A.
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación :
Yecla .

d) Término municipal afecta-
do: Yec1a .

e) Finalidad de la instalación :
Alimentación bodega .
f) Presupuesto :
542 .400 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Origen : Entronque A/S LSMT

a CTA Cooperativa Agrícola La
Purísima .

Final : CTA don Enrique Trénor
Lamo de Espinosa .

Longitud: 21 metros .
Tensión de suministro : 20 KV .
Conductores :
RRF-3P 3(1 X 95 ) mm2 Al .
Aisladores : Papel impregnado .
h) Expediente n° AT 12 .469 .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que- puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el



Número 277 Murcia, 3 de diciembre de 1984 Yagina 3 871

peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas.

Murcia, 20 de noviembre 1984 .
El director regional de Industria,
P.A .

100$ Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regiona l

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966,de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de

24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .

b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
e) Lugar de establecimiento :
Totana.

d) Término municipal afecta-
do: Totana.

e) Finalidad de la instalación:
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
f) Presupuesto :
1.526 .142 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Subterránea .

Origen: CTA Lozano .
Final : CT San Vicente :
Longitud: 120 metros .
Tensión de suministro : 20 KV .
Conductores :
RRF 3P 3(1X95) Al .
Aisladores : Papel impregnado .
h) Expediente n,° AT 12 .470 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas.

Murcia, 20 de noviembre 1984 .
El director regional de Industria .
P.A .

4. Anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

Autorizaciones administrativas
de instalaciones eléctrica s

1006 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Manuel Muñoz Carbonell .
b) Domicilio :
Calle Locomotora, de Cabezo

de Torres (Murcia) .
c) Lugar de la instalación:
Finca El Campillo de Cabezo

de Torres .
d) Finalidad :
Alimentación a industria de es

pecias y pimentón.
e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en F. L. Muñoz-Caravaca, fi-
naliza en C .T . proyectado. Lon-
gitud 88 M. Tensión de sumi-
nistro 11 KV. Conductores Al-Ac
Lac 28/2. 1lisladores Arvi 32 .
Apoyos metálicos . El centro de
transformación es de tipo inte-
rior. Relación de transformación
11-20 KV./220-380 V. Potencia 75
KVA .
f) Procedencia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
1 .731 .000 pesetas .
h) Expediente número :
A.T. 12.509 .
i) Técnico autor del proyecto :
Don Antonio Valverde Marcial,

ingeniero industrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26 ; y formularse a la misma
las reclamaciones, por, duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de 30 días, contados a par-
tir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio .

Murcia, 23 de noviembre 1984.
El director regional de Industria,
P.A .

1007 A los efectos prévenidos
en el artículo 9 .° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre,se
somete a. información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación :
Lorca :

d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
e) Características :
La línea eléctrica es subterrár

nea, tiene su origen en Ctra .
Mercacio, finaliza en Ct . Grane-
ro. Longitud 150 m . Tensión de
suministro 20.000 V. Conducto-
res RRF 3P ( 1 x 95) Al. aisla-
miento p a p e 1 impregnado . El
centro de transformación es de
tipo caseta. Relación de trans-
formación 20.000 ± 5"/0/398-230
V. Potencia 400 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
4.372 .769 pesetas .
h) Expediente número :
A.T. 12 .507 .
i) Técnico autor del proyecto :
Don Franzisco Arroyo Mon-

tanchez, ingeniero industrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejeria, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de 30 días, contados a par .
tir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio .

Murcia, 23 de noviembre -1984 .
El director regional de Industria,
P.A .
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II . Adyninistraci®n Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s
Número 7605

DELEGACION DE HACIENDA

MURCI A

Relación de interesados en las
reclamaciones económico - admi-
nistrativas que se mencionan,
que han resultado desconocidos,
en la notific ;ción de los trámites
que se indican y que se remite
al Excmo. Sr. delegado general
del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de la Región de Mur-
cia y señores alcaldes de los dis-
tintos Ayuntamientos para su in-
serción en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y tablón
de anuncios municipales .

Nombre y apellidos; número re•
clamación ; trámite; domicilio

José Luis Lorca Hernández ;
670/83; subsanación ; Lorca .
José -Luis Martínez Manzano ;

672/83; subsanación; Lorca .
Ana Aquilino Artero ; 684/83;

subsanación; Lorca .
Teresa Blasco Antón ; 686/83 ;

subsanación ; Lorca .
Antonio Ibarra García; 692/83 ;

subsanación ; Lorca .
Ana Gaicedo Richard; 693/83 ;

subsanación- Lorca .
Francisco Sánchez Belmonte ;

976/80; manifiesto; Murcia .
Francisco Soler López; 584/83 ;

manifiesto ; Murcia .
Fernando Patón Quiles ; 810/

83 ; manifiesto; Murcia .

Manuel de Jódar Baena; 161/
82 ; notificación fallo ; Murcia .

Rosa González Martínez; 273 /
82 ; notificación fallo ; Cartagena .

Pedro Martínez Franco; 868/
81 ; notificación fallo• Murcia .

Benito Belmar Carrillo ; R. G.
4826-2-82, R . S. 95-83; notifica-
ción fallo ; Murcia .

Manantial de El Cantalar; R.G.
3463-2-81 ; subsanación desglose ;
Murcia .

Lo que se publica ? efectos de
notificación de los respectivos
acuerdos, conforme al art . 90 del
Refflamento de Procedimiento
Económico-Administrativo de 20
de agosto de 1981 .

Murcia, 17 de noviembre de
! 984 .-El abogado del Estado-se-
cretario.

Número 7640

DIRECCION PROVINCIAL DE

EDUCACION Y CIENCIA

MURCIA

Resolución de la Dirección Pro-
vincial de Educación y Ciencia
de Murcia por la quP se anuncna
la concurrencia de ofertas,para
la ejecución de las obras qu e

se indican

1) Centro de E .G.B. de ocho
unidades en Lorca-Almendricos .

Presupuesto de contratación :
48 .198 .166 pesetas .

Plazo de ejecución : 12 meses.
2) Centro de E .G B. de ocho

unidades en Lorca-San Cristóbal .
Presupuesto de contratación :

48 .365 .603 pesetas .
Plazo de ejecución : 12 meses .
3) Ampliación cuatro unida,

des de E .G.B . y dependencias en
Murcia-El Ranero.

Presupuesto de contratación :
20 .797 .378 pesetas .

Plazo de ejecución : 5 meses.
Los proye-.tos completos y los

pliegos de cláusulas administra'
tivas particulares se encuentran
para su examen en la Unidad de
Contratación de esta Dirección
Provincial, plaza de Fontes nú-
mero 2 .

El plazo de admisión de pro-
aosiciones comenzará el día 30
de noviembre de 1984 y termina-
rá el día 11 de diciembre del
mismo año, a las 13 horas .

La apertura de proposiciones
se verificará por la Mesa de Jon-
tratación el (lía 13 de diciembre
de 1984 .
Los licitadores deberán pre-

sentar los siguientes documen-
tos-

Sobre A) : Proposición econó-
mica .

Sobre B) : Los documentos a
que se refiere el artículo 3 del
pliego de cláusulas, mdicándose
en el anverso el nombre de la
persona o personas que firman
la oferta. En el caso de entre-
garse copia o fotocopia, deberá
esta,r debidamente compulsada .

El director provincial .

III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 762 9

PRLM_ERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

Cédula de emplazamiento

Por así huberlo acordado el
señor magistrado-juez del Juz-
gado de Primera Instancia nú-
mero Dos de Murcia, en provi-
dencia de esta fecha, recaída en
el juicio de mayor cuantía nú-

mero 867/84-C, promovido por
don Gregorio Pérez Garre, con-
tra don Franco de Sena Cerdán
Cómez y otros, sobre declara-
ción de dominio y otras extre-
mos relativos a una finca urba-
na en Torre-Pacheco, mediante
la presente cédula se emplaza a
los herederos de don Enrique
Guil!én Mateo (hijo de José y
Carmen, natural y vecino de To-
rre-Pacheco, fallecido en Carta-
gena el 21 de septiembre de 1983,

en estado de casado, y cuyo úl-
timo domicilio estuvo también
en Torre-Pacheco, calle de San
C a y e t a n o s/n ., Urbanización
Club de Tenis), para que en ei
plazo improrrogable de nueve
días comparezcan en el referido
juicio, persor.ándose en forma,
apercibiéndose a dichos herede-
ros que, caso de no comparecer
dentro del término fijado a con-
tar desde la publicación de este
en el «Boletín Oficial de la Re-



gión de Murcia», les parará el
perjuicio a que haya lugar en
Derecho.

Murcia, 22 de noviembre de
1984.-El secretario .-V ^ B .°, el
magistrado-juez .

* Número 7235

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE 1VIIJRCIA

Cédula de notificació n

El ilustrísimo señor magistra-
do-juez del Juzgado número Tres

de Familia de Murcia, en los autos
de divorcio de que se hará expre-
sión, ha dictado la que contiene
los particulares siguientes :

«Sentencia: En la ciudad de
Murcia a treinta y uno de octu-
bre de mil novecientos ochenta y
cuatro.-EI ilustrísimo señor don
José Abellán Murcia, magistrado-
juez de Primera Instancia número
Tres de Familia de esta capital,
habiendo visto los presentes autos

de divorcio número 231 de 1984,
a instancia de don José Sanz Ló-
pez, mayor de edad, jornalero, ve-

cino de Murcia, con domicilio en
calle Pintor Joaquín, 3, represen-
tado por el procurador don Juan
de la Cruz López López y dirigido

por el letrado don José Rabadán
Armero, contra doña Marcelina
Nicolás Riquelme, de ignorado
paradero, en situación procesal

de rebeldía, y
Fallo : Que estimando como es-

timo la demanda formulada por
el procurador don Juan de la
Cruz López López, en nombre y
representación de don José Sanz

López, contra la demandada doña
Marcelina Nicolás Riquelme, en
situación procesal de rebeldía en
estas actuaciones, en las que ha
sido parte el Ministerio Fiscal, de-
bo declarar y declaro disuelto por

divorcio, con todos sus efectos
legales, al matrimonio contraído
por las partes en Orihuela el día
diecisiete de enero de mil nove~

cientos setenta y uno, desesti-

mando la petición genérica del

Ministerio Fiscal sobre acuerdo
de medidas definitivas en esta re-
solución y todo ello sin hacer de-

claración expresa sobre el pago
de las costas procesales .-Por la

situación de rebeldía de la parte
demandada notifíquesele esta re-
solución en la forma determina-
da por la Ley, a no ser que se pida

la notificación personal .-Y una

vez firme la presente sentencia,
comuníquese de oficio para su
anotación en las inscripciones de

los afectados por ella al Registro
Civil de Orihuela (Alicante) .-Así

por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y

firmo.- Firmado . - Rubricado.

J. Abellán Murcia» .

Y para que sirva de notificación
en forma a la demandada doña
Marcelina Nicolás Riquelme, ex-
pido la presente que firmo en
Murcia a dos de noviembre de
mil novecientos ochenta y cuatro .

El secretario .

* Número 7274

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

(SECCION A )

Cédula de notificación

El ilustrísimo señor magistra-
do-juez de Primera Instancia nú-
mero Dos de Murcia, en los autos
de juicio ejecutivo seguidos en el
mismo a instancia del procura-
dor señor Lozano Campoy, en
nombre de don. José María Gar-
cía Hernández, contra la herencia
yacente de don Francisco Díaz
Gutiérrez, ha dictado la que con-
tiene los particulares siguientes :

«Sentencia: En la ciudad de
Murcia a veintiuno de marzo de
mil novecientos ochenta y cuatro .
Vistos por mí, Francisco Martínez
Muñoz, magistrado-juez de Prime-
ra Instancia número Dos de la
misma, los presentes autos de
juicio ejecutivo, seguidos en este
Juzgado entre partes, de una y
como demandante don José Ma-
ría García Hernández, represen-
tado por el procurador don Juan
Lozano Campoy, bajo la direc-
ción del letrado don José María

Romero Rivera, y de la otra, co-
mo demandado, herencia yacente
de don Francisco Diaz Gutiérrez,
representada por don Antonio
Díaz Gutiérrez, doña Dolores Díaz
Gutiérrez, doña Encarnación Gu-
tiérrez Sandoval, domiciliados en
Pliego, calle José Antonio, 10, y
don Pascual Díaz Gutiérrez, en ca-
lle Federico Servet, 7 (Pliego),
declarados en rebeldía por no ha-
ber comparecido, sobre pago de
cantidad, y

Fallo: Que declarando bien des-
pachada la ejecución, debo man-
dar y mando que siga la misma
adelante por todos sus trámites,
recursos e instancias, hasta hacer
trance y remate de los bienes em-
bargados y demás que se embar-
guen de la propiedad del deudor
herencia yacente de don Francisco
Díaz Gutiérrez, representada por
don Antonio Díaz Gutiérrez, don
Pascual Díaz Gutiérrez, doña Do-
lores Díaz Gutiérrez y doña En-
carnación Gutiérrez Sandoval y
don Pascual Díaz Gutiérrez, y con
su producto, cumplido y entero
pago al acreedor demandante don
José María García Hernández de
la cantidad de cuatrocientas cin-
cuenta y dos mil seiscientas cua-
renta y nueve pesetas, por capital
de las cambiales aportadas y sus
gastos de protesto, más los inte-
reses legales del capital desde la
fecha de su protesto, y de las
costas causadas y que se causen
hasta que se efectúe dicho pago a
todo lo cual condeno expresamen-
te a los mencionados demanda-
dos don Antonio Díaz Gutiérrez,
don Pascual Díaz Gutiérrez, doña
Dolores Díaz Gutiérrez y doña
Encarnación Gutiérrez Sandoval,
a quien por su rebeldía le será
notificada esta sentencia en la
forma que previene la Ley, a no
ser que la parte ejecutante soli-
cite en tiempo la notificación per-
sonel.-Así por esta mi sentencia,
juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.-Francisco Martínez Mu-
ñoz.-Rubricados» .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma a los demandados
don Antonio Díaz Gutiérrez, don
Pascual Díaz Gutiérrez y doña
Encarnación Gutiérrez Sandoval,
que se hallan en estado de rebel-
día, expido la presente que firmo

en Murcia a ocho de noviembre
de mil novecientos ochenta y cua-
tro.-El secretario, Dionisio Bue-

no García.
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* Número 7316

PRIMERA INSTANCIA

CIEZ A

EDICT O

Don José Peñapareja Senante,
juez de Primera Instancia de
Cieza y su partido .

Hace saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo se tramitan
autos de menor cuantía, en recla-
mación de 350.579 pesetas, eoan el
número 185 de 1984, a instancia
de don Antonio Cano Ortín, veci-
no de Murcia, La Ñora, calle La
Rueda, 4, representado por el
procurador don Ceferino Sánchez
Balibrea, contra los herederos
desconocidos e inciertos de don
Francisco Ortín García, y contra
la Mutua Madrileña Automovilis-
ta, con domicilio en Madrid, calle
Almagro, 4, en los cuales, por pro-
videncia de esta fecha, se ha acor-
dado emplazar a los citados here-
deros desconocidos de don Fran-
cisco Ortfn García, para que, en el
plazo de diez días, comparezca
en autos en la forma prevenida
en el artículo 683 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Y para que sirva de emplaza-
miento a los citados herederos
desconocidos de don Francisco
Ortín García, expido el presente
en Cieza a siete de noviembre de
mil novecientos ochenta y cuatro .
José Peñapareja Senante .-El se-
cretario .

* Número 7336

PRIMERA INSTANCIA

sibles herederos del mismo, se
emplaza a dichos demandados
para que, en el plazo de nueve
días y nueve más que se le conce-
de por razón de la posible distan-
cia, comparezcan en los autos y
contesten la demanda con los
apercibimientos legales .

Dado en Cartagena a nueve de
noviembre de mil novecientos
ochenta y cuatro .-La magistra-
da-juez, Isabel Moreno de Viana
Cárdenas.-El secretario.

Número 755 1

DISTRITO

LORC A

EDICT O

Don José Luis García Fernández,
juez de Distrito de esta ciudad
de Lorca y su término.
Hago saber : Que en este Juz-

gado de mi cargo penden dili-
gencias de juicio de faltas bajo
el número 674/84, a virtud de
denuncia de la Guardia Civil con-
tra Manuel Pérez García y Me-
ver Geb Sadman, sobre hurto,
encontrándose ambos denuncia-
dos en ignorado paradero . En
su virtud se cita, llama y empla-
za a los referidos denunciados
para que comparezcan con todas
las pruebas de que intenten va-
lerse el día 10 de enero próximo
y año de 1985, a las 10 de su ma-
ñana, en esta sala de audiencia,
para la celebración del oportuno
juicio de faltas, bajo los aperci-
bimientos legales .

Dado en Lorca a 19 de noviem-
bre de 1984 -José Luis García
Fernández.-El secretario .

le, ambos en ignorado paradero,
en cuyo procedimiento ha recaf-
do sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva es como a continua-
ción se expresan :

«Sentencia: En la ciudad de
Lorca a veintinueve de octubre de
mil novecientos ochenta y cuatro .
El señor don Juan Alcázar Alcá-
zar, juez de Distrito de la misma y
su término, ha visto el presente
juicio verbal de faltas con el nú-
mero 455 de 1984, seguido a vir-
tud de denuncia de Hilhelm Kuhn-
le, mayor de edad, casado, jubi-
lado, contra Lodovico Morreale,
de 21 años de edad, s o l t e r o,
aprendiz, sobre supuestas faltas
de daños, y contra las personas,
en el que también ha sido parte
el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo a Hilhelm Kuhnle y Lodo-
vico Morreale del hecho objeto de
estas diligencias, declarándose de
oficio las costas» .

En su virtud, se cita, llama y
emplaza a los referidos denun-
ciados, hoy en paradero descono-
cido, para que comparezcan an-
te esta Secretaría al objeto de no-
tificarles dicha resolución.

Y para que sirva de citación y
notificación a los interesados, ex-
pido el presente que firmo en Lor-
ca a seis de noviembre de mil
novecientos ochenta y cuatro.-
José Luis García Fernández.-El
secretario.

Número 7516

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA
NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Isabel Moreno de Viana
Cárdenas, magistrada-juez de
Primera Instancia número Uno
de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo con el número
520 de 1984, se siguen autos de
menor cuantía a instancia de don
Dieter Grutzner como presidente
de la Comunidad de Propietarios
del edificio «Club Brasiliana»,
contra don Willy Chrzanowski, ve-
cino de La Manga, con domicilio
en restaurante «Baviera», el cual
ha fallecido, y dirigiéndose la ac-
ción contra la herencia yacente
del demandado y frente a los po-

Número 7211

DISTRITO

LORC A

EDICT O

Don José Luis García Fernández,
juez de Distrito de la ciudad
de Lorca y su término .

Por el presente hago saber : Que
en este Juzgado a mi cargo se
tramitan diligencias de juicio de
faltas con el número 455 de 1984,
sobre supuesta falta de daños, y
contra las personas, contra Hi-
lhelm Kuhnle y Lodovico Morrea-

Cédula de citació n

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas número 1 .258/84-
M.C., seguido en este Juzgado so-
bre amenazas y coacciones, por
la presente se cita a Jesús Her-
nández Sánchez, quien tuvo su
domicilio en Ermita de Burgos,
25, Nonduermas, a fin de que el
próximo día 23 de enero y hora
de las 10,30, comparezca ante es-
te Juzgado a la celebración del
correspondiente juicio verbal de
faltas, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a la

Y .
Murcia, 14 de noviembre 1984 .

El secretario, Luis Muñoz Solano .
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* Número 7233

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Mur-
cia.

Hago saber: Que en este Juz-
gado con el número 324 de 1984,
se tramitan autos de menor cuan-
tía (638.426,34 pesetas), a instan-
cia de don Antonio Cano Nieto,
contra la herencia yacente de don
Manuel Mompeán Oltra, que tenía
su domicilio en calle Mayor de
San Bartolomé, Orihuela (Alican-
te), en las personas de sus here-
deros o causahabientes, y doña
Concepción Mirete Arnau, viuda
de aquél y con igual domicilio in-
dicado, en los que se ha acorda-
do se lleve a efecto el emplaza-
miento de los herederos o causa-
habientes de don Manuel Mom-
peán Oltra, a fin de que, en el
término de diez días, puedan com-
parecer en el juicio, conforme al
artículo 683 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil .

Y para que sirva de emplaza-
miento a los referidos herederos
o causahabientes, libro el presen-
te en Murcia a cinco de noviem-
bre de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Angel Escudero Servet .
E1 secretario .

* Número 7529

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En el Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia,
se tramita expediente con el nú-
mero 1 .128-C/84, a instancias de
doña Encarnación B e 1 m o n t e
Sánchez, mayor de edad, casada,
sus labores, vecina de Murcia,
con domicilio en Zeneta, repre-
sentada por el procurador don
Alfonso Viccnte Pérez Cerdán,
sobre inscrinción a su favor del
exceso de cabida de una finca
sita en este término municipal
y cuya descripción es :

«Trozo de tierra secano que
contiene dos álamos y tres oli-
vos, conceptuado hoy como so-
lar, sito en el partido de Zeneta,

término municipal de Murcia,
ocupando una superficie de se-
tenta y dos metros o centiáreas
y cincuenta y dos decímetros
cuadrados . Linda, por Levante,
José Cuenca, hoy sus herederos ;
Mediodía, acequia de Común, ca-
mino público en el medio ; Po-
niente, herederos de don Anto-
nio Belmonte, hoy Encarnación
Belmonte Sánchez, y Norte, el ci-
tado José Cuenca, hoy sus here-
deros. Medida recientemente esta
finca tiene una cabida de tres-
cientos dieciocho metros cuadra-
dos, de los que serán edificables
ciento quince metros y doscien-
tos tres metros se destinarán a
vía pública . Le pertenece a doña
Encarnación Belmonte Sáaichez
a título de herencia de su madre
doña Concepción Sánchez Barba,
adjudicada por escritura otorga-
da en Murcia, ante el notario
don Rafael Azpitarte Camy, el
día 31 de diciembre de 1964 . Es-
tá inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia número 2
en el libro 38, sección 3t, folio
7, finca 3 .166, inscripción l .a» .

Por providencia de esta fecha
se ha acordado citar por medio
del presente edicto a los propie-
tarios de los predios colindantes
don Francisco y doña María Es-
bribano González, don Daniel
Belmonte Martínez y don José
Cuenca, cuyas demás circunstan-
cias personales y domicilios se
desconocen, y asimismo, convo-
car a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la ins-
cripción sol'-citada, para que en
el término de diez días siguien-
tes a la fecha de la publicación
de este edicto puedan compare-
cer ante este Juzgado, en el ex-
pediente de referencia, para ale-
gar lo que a su derecho conven-
ga .

Dado en Murcia a 13 de no-
viembre de 1984.-El juez.-El
secretario .

Número 7613

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Por medim del presente y por,
tenerlo acordado en providencia
de esta fecha dictada en juicio
de abintestato que en este Juz-
gado se tramita de oficio, por fa-
llecimiento de doña Dolores Feli-
cita Sánche7 Mínguez, con el

número 1343/84, hecho ocurrido
el 24 de septiembre del año en
curso, y siendo vecina de Mur-
cia, Sánchez Pozuelo, 3, no ha-
biendo otorgado disposición al-
guna testamentaria, se hace sa-
ber a cualquier persona que se
crea oon derecho a la herencia
al objeto de que dentro del tér-
mino de treinta días puedan
comparecer ante este Juzgado a
reclamarla, justificando su pre-
tensión, y bajo apercibimientos
legales .

Murcia a 15 de noviembre de
1984 .-El secretario .

Número 7490

INSTRUCCION

L O R C A

Por medio de la presente re-
quisitoria y como comprendido
en el número 1 del artículo 835
de la Ley de Enjuiciamiento Cri-

minal, se cita, llama y emplaza
al procesado Antonio Salinas Pe-
rán, de 43 años de edad, de es-
tado soltero natural de Lorca,
hijo de Diego y de Francisca, sin
oficio, domiciliado últimamente
en Lorca, cuyo actual paradero
se ignora, para que en término
de 10 días, a contar desde la in-
serción de este llamamiento en

los periódicos oficiales, compa-
rezca en este Juzgado con el ob-
jeto de rer,ibirles declaración,
ser requerido y notificado, en su-
marío que con el número 45 de
1983, se instruye sobre escánda-
lo público, bajo apercibimiento
que de no comparecer será de-
clarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar .

Al mismo tiempo ruega y en-
carga a todas las autoridades ci-
viles y militares y a los agentes
de la Policía Judicial, procedan
a la busca y captura del expre-
sado sujeto, y caso de ser ha-

bido, lo pongan a disposición de
este Juzgado .

Dado en Lorca a 16 de no-
viembre de 1984--El juez de

Instrucción,-El secretario judi-
cial .
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Número 7201

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por
el Sr. juez de Primera Instancia
número Tres de Murcia, en pro-
videncia de fecha de hoy, recaída
a demanda ín.cidental de pobreza
número 501-84, formulada por el
procurador don José Mateos
Díaz-Roncero, en nombre de don
José Antonio Leal Riquelme con-
tra doña Antonia Gálvez Pellicer,
mayor de edad y con paradero
desconocido, y el Sr . abogado del
Estado, sobre declaración benefi-
cio justicia gratuita, se emplaza
por medio de la presente y co-
pias simples de la demanda y dc
cumentos presentados, que se en-
cuentran en la Secretarfa de este
Juzgado, a doña Antonia Gálvez
Pellicer, mayor de edad, en igno-
rado paradero, para que en el
término de seis días improrroga-
bles, comparezca en dichos au-
tos y conteste a la demanda, pre-
viniéndole de que de no verificar-
lo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en Derecho .

n,4urcis, 7 de noviembre 1984 .
El se-_retario .-V ° B°, el magis-
trado juez .

Número 699 5

DISTRITO

NUMERO UNO DE ALBACETE

EDICT O

En el juicio de faltas seguiao
en este Juzgado bajo el número
13-83, sobre juegos ilícitos, con-
tra Juan José Barnés Martínez y
otro, éste tenía su domicilio en
ca lle Sevilla, número 13, de Es-
pinardo (Murcia), actualmente
en ignorado paradero, en dicho
juicio de faltas se ha practicado
la tasación de costas que es del
tenor literal siguiente :

Juicio, 180 pesetas .
Registro, 30 .
Previas, 20 .
Expedición 4 exhortos, 360 .
Ejecución, 50 .
Cuinplinriento 4 exhortos, 160 .
6 c,/o tasación, 270 .
Reintegro, 755 .
Pólizas Mutualidad, 720 .
Juzgados y exhortados, 3 .130 .
Giros, 150 .
Por multas, 4 .000 .
Total : 9 .825 .

Importa la anterior tasación,
salvo error u omisión, la figura-
da cantidad de nueve mil ocho-
cientas veinticinco pesetas.

De dicha suma corresponde
pagar al condenado Juan José
Barnés Martínez la cantidad de
4.912,50 pesetas.

Y para que conste y dar vista
de la misma al susodicho conde-
nado Juan José Barnés Martínez,
que tenía su domicilio en Espi-
nardo, calle Sevilla, número 13,
actualmente en ignorado parade-
ro, por medio de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Re
gión de Murcia», expido el pre-
sente en Albacete a treinta de oc-
ubre de mil novecientos ochenrta

y cuatra.-Ed secretario .

Número 6991

DISTRITO

CIEZ A

Cédula de notificación

y requerimiento

En virtud de providencia dic-
tada en este día por el señor juez
de Distrito interino de esta ciu-
dad en juicio de faltas número
2 A 1-83 que se tramita contra Luis
Rodríguez Amador y Luis More-
no Cortés, vecinos de Villena y
Almería, sobre daños y estafa,
ha mandado notificar a dichos de-
nunciados el auto dictado por la
Superioridad, por el cual se de-
clara desierto el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sen-
tencia dictada en dicho procedi-
miento; al propio tiempo se re-
quiere a los mismos, a fin d e
que comparezcan ante este JL.
gado a fin de efectuar el pago de
8 .720 pesetas de por mitad, im-
porte de costas causadas e^ di-
cho prccedimiento, y por último
que, caso ds ser hallados, ya que
se interesa a la Policía Judicial
se encuentran en ignorado para-
dero, sean ingresados en el de-
pósito municipal del lugar don-
de ssan habidos, a fin de que
cumplan cada uno cuarenta y un
días de arresto menor qüe lss
fue impuesta por sentencia di•^-
tada en dicho juicio, participán-
dolo inmediatamente a -este Juz
gado.

Cieza, 26 de octubre de 198 ¿- .
El secretario .

Número 7514

DISTRITO

MONOVAR (Alicante )

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número
72/83, de este Juzgado, por es-
tafa, ocurrido en el día 1 de sep-
tiembre de 1983, tramitado en
forma legal, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento
en la parte dispositiva dice :

«Sentencia.-En Monóvar a 19
de octubre de 1983.-El señor
juez de Distrito don José Amo-
rós Quiles, sustituto en funcio-
nes, habiendo visto las presentes
actuaciones del juicio verbal de
faltas, registrado con el número
72/83, seguido con intervención
del Ministerio Fiscal en virtud
de denuncia formulada por Jo-
sé Navarro Pastor, mayor de
edad, vecino de Monóvar, con
domicilio en Fonament núm . 17,
ante la Guardia Civil y apare-
ciendo como denunciado Jaime
Yelo Marín, mayor de edad, ve-
cin<) de Cieza, calle Juan XXIII
r.úmero 48, puerta 19, 1 . 0 , y hoy
en ignorado paradero, y

Resultando: etc .
Fallo: Que debo condenar y

condeno al denunciado Jaime
Velo Marín, como autor de una
falta prevista y penada en el
art. 587-3 ° del Código Penal, a la
pena de quince días de arrestu
menor, pago de la•s costas del
nresente juicio y que indemnice
a José Navarro Pastor, en la
cantidad de nueve mil setecien-
tas pesetas que le adeuda. No-
tifíquese a las partes . -

Y hallándose dicho denuncia-
do en ignorado paradero, cúrse-
se la eomunicación correspon-
diente por el «Boletin Oficial del
Estado» para su publicación y
notificación a la parte .

Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo» .

Y para que sirva de notifica-
ción al denunciado Jaime Yelo
Marín, cuyo último domicilio fue
en Cieza, calle Juan XXIII nú-
mero 48, puerta 19-1 ", y en la ac-
tualidad en ignorado paradero,
extiendo la presente para publi-
cación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» . haciéndo-
le saber al cjenunciado que - el
término de recurrir contra la
qentencia es del día siguiente de
la publicación de esta cédula,
que extiendo en Monóvar a 16 de
noviembre de 1984 -E1 secre-
tario.
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Número 7337

INSTRUCCION

LORC A

Por medio de la presente requi-
sitoria, y como comp rendido en
el número 1 del artículo 835 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal,
se cita, llama y emplaza al proce-
sado Jesús Irles Navarro, de 29
años de edad, de estado casado,
natural de Castellón, hijo de Lidu-
vina y de Vicente, de oficio hidró-
grafo, domiciliado últimamente en
Aguilas, calle Pasaje de San Mi-
guel número 4-6° C, cuyo actual
parade ro se ignora, para que, en
término de 10 días a contar desde
la inserción de este llamamiento
en los periódicos oficiales, com-
parezca en este Juzgado con el
objeto de prestar declaración, en
sumario que con el número 82 de
1984 se instruye sobre delito con-
tra la salud pública, bajo aperci-
bimiento que de no comparecer
será declarado rebelde y le para-
rá el perjuicio a que hubiere lu-
gar .

Al mismo tiempo ruega y encar-
ga a todas las autaridades civiles
y militares, y a los agentes de la
Policía Judicial, procedan a la
busca y captura del expresado su-
jeto, y caso de ser habido, lo pon-
gan a disposición de este Juzgado .

Dado en Lorca a seis de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y
cuatro.-El juez de Instrucción.
El secretario judicial .

cio de-faltas número 813 de 1983,
seguidas entre partes, una el Mi-
nisterio Fiscal y otra, como de-
nunciante, Francisco Frutos Fran-
co, asistido del letrado don Fer-
nando Aguirre Conesa y Celis Luc,
representado por el procurador
don Martín Cárceles Lorente, de-
nunciado Ginés Saura Soler, asis-
tido del letrado don Manuel Escu-
dero Gómez de Mercado, todos de
las demás circunstancias de iden-
tidad que constan sobre daños en
accidente de tráfico .

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a Ginés Saura Soler co-
mo autor de una falta de daños ya
tipificada, a tres mil pesetas de
multa, o tres días de arresto me-
r,or sustitutorio caso de impago,
a indemnizar a Luc Albert León
Celis en la cantidad que se deter-
mine en ejecución de sentencia y
al pago de las costas del juicio» .

Y para que sirva de notificación
en legal forma a Ginés Saura So-
ler, expido el presente en Cartage-
na a tres de noviembre de mil
novecientos ochenta y cuatro .
El juez de Distrito, Juan María
Lozano.-El secretario.

Número 7199

Número 7200

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

Número 7358

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Juan María Lozano Sá.nchez,
juez de Distrito número Dos
de Cartagena (Murcia) .
Hago saber: Que en este Juz-

gado de mi cargo penden diligen-
cias de juicio de faltas sobre da-
ños en tráfico entre las personas
que luego se dirán, y en el mismo
se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así :

«Sentencia : En la ciudad de
Murcia a cinco de junio de mil
novecientos ochenta y cuatro.-
Vista por mí, Juan María Loza-
no Sánchez, juez de Distrito nú-
mero Dos, titular de esta ciudad,
las presentes actuaciones de jui-

PRIMEitA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por
el señor juez de Primera Instan-
cia número Tres de Murcia, en
providencia de fecha de hoy, re-
caída en incidente de pobreza
número 595-83, seguido a instan-
cia del procurador Sr. Jiménez
Martínez en nombre de doña En-
carnación Martínez Palarea, con-
tra don Antonio Munuera Ayllón
y el Sr. abogado del Estado, so-
bre obtención de beneficio de jus-
ticia gratuita, se emplaza por me-
dio del presente y copias simples
de la demanda y documentos que
quedan en Secretaría, al deman-
dado don Antonio Munuera Ay-
llón, mayor de edad, en ignora-
do paradero, para que dentro del
improrrogable término de seis
días hábiles comparezca en di-
choc autos y conteste, previnién-
dole d.s que de no verificarlo ?e
parará el nerjúicio a que hubiere
lugar en Derecho .

Murcia, 7 de noviembre 1984 .
El secretario .--V° B°, el magis-
trado juez .

E D I C T O

En virtud de lo dispuesto por
el Sr. juez de Primera Instancia
número Tres de Murcia, en pro-
videncia de fecha, de hoy, recaí-
da en elincidente de pobreza nú-
mero 455-34, instada por el procu-
rador Sr . Vinader López, en nom-
bre de Catalina Escámez Bernal,
contra don José Sánchez Peñal-
ver y el Sr. abogado del Estado,
sobre obtención de beneficio de
justicia gratuita, se emplaza a
don José Sánchez Peñalver, ma-
yor de eda.d, en ignorado paro.-
dero, por medio del presente y
copias simples de la demanda y
documentos presentados que quc -
dan en la Secretaría de este ,?r.z-
gado, para que dentro del irnpro-
rro;7able término de seis días
comparezca• en dichos autos y
conteste, previniéndole de que de
no verificarlo le parará el ~erjr`.-
cio a que hubiere lugar en De-
recho .

Murcia, 7 de noviembre 1982 .
El secretario .-V ° B°, el nrk-is-
trado juez .

Número 7608

DISTRITO

CIEZ A

Cédula de notificación

En virtud de providencia dio-
tara en este día por el señor
juez de Distrito interino, en juf-
cio de faltas número 481-82 que
se tramita contra David Maudes
Andrés, sobre imprudencia, ha
mandado notificar a los perju-
dicados que se ignora su domici-
lio y paradero, Bernardo y An-
tonio Fernández Marín, Carmen
Martínez Puñalver, que en di-
cho procedimiento en grado de
apelación se dictó sentencia por
el señor juez de Instrucción eon
fecha 15 de los corrientes, por
la cual confirma la dictada por
este Juzgado, y asimismo se les
requiere para que dentro del
plazo de diez días y por escrito
aleguen cuanto a su derecho les
pueda conve.,ir a los efectos de
dictar el oportuno auto ejecu-
tivo.

Cieza a 29 de noviembre de
1984.-El secretario.
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* Número 7581

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Por el presente se cita a los
herederos de mejor derecho, en
el expediente número 621/1984,
a instancias de doña Caridad
García Nieto, para que dentro
del término de treinta días com-
parezcan en los autos indicados,
personándose en forma y ale-
guen lo que a su derecho con-
venga .

Dado en Cartagena a 23 de no-
viembre de 1984.-La magistra-
do-juez-E1 secretario .

* Número 7583

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION A )

EDICT O

Por el presente se hace saber
que en los autos de juicio decla-
rativo de menor cuantía número
933/84, seguido a instancias del
procurador don Juan Lozano
Campoy, en nombre y represen-
tación de don Matías, don José
Luis, doña María Lourdes, don
Pablo y doña María del Carmen
Martínez-Lozano Mer-éndez, con-
tra Sociedad Española del Acu-
mulador Tudor, S . A., con domi-
cilio en calle Condesa de Vena-
dito número 1 (Madrid), apare-
ce dictada sentencia con fecha
dos de los corrientes, que con-
tiene el siguiente :

Fallo: Que estimando la de-
manda interpuesta por el pro-
curador don Juan Lozano Cam-
poy, en representación de don
Matías, don José Luis, doña Ma-
ría Lourdes, don Pablo y doña
María del Carmen Martínez-Lo-
zano Menéndez, contra la Socie-
dad Española del Acumulador
Tudor, S . A. . declaro la validez y
eficacia de la estipulación cuar-
ta contenida en el contrato de
arrendamiento, con arreglo a la
cual deberá procederse a la
adaptación económica de la con-
vención en proporción a los ín-
dices ponderados publicados por
organismos oficiales, condenan-
do a la sociedad demandada a

estar y pasar por los anteriores
pronunciamientos; todo ello sin
expresa imposición de las cos-
tas. - Abdón Díaz Suárez. - Ru-
bricadas.

Y para que sirva de notifica-
ción a la expresada demandada,
conforme a lo acordado, expido
el presente en Murcia a 9 de no-
viembre de 1984.-El secretarip.

* Número 7547

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado en
autos de juicio declarativo de
mayor cuantía que se siguen en
este Juzgado con el rúm. 266/80,
instados por el señor abogado
del Estado contra don Arturo
Viudes Muñoz y otros, por me-
dio de la presente se emplaza a
don Francisco S á n e h e z Díaz,
don Fernando Paco Alemán y
don Ginés Sánchez Muñoz, asi
cors!o a sus respectivas esposas,
si fuesen casados, a los solos
efectos del art . 144 del R. Hipo-
tecario, cuyos domicilios se ig-
noran, así como también a to-
das las personas o entidades ig-
noradas que puedan ostentar y
atribuirse cualquier clase de d,á
rechos sobre los terrenos obje-
to de la misma, que luego se di-
rán y cautelarmente para el su-
puesto de que se acredite en los
autos que alguno de los deman-
dados hubiese fallecido o trans-
mitido su derecho a un tercero,
lo que se ignora, se dirige tam-
bién contra las personas desco-
nocidas que sean sus herederos
y en general sucesores o causa-
habientes de los mismos; para
que dentro del término de nue-
ve días comparezcan en los au-
tos, personándose en forma, ba-
jo apercibimiento de que de no
verificarlo les parará el perjui-
cio a que hag-a lugar en Derecho .

Objeto del pleito son los terre-
nos sobrantes de la antigua zo-
na marítimo-terrestre, resultan-
tes del deslinde de la zona dicha,
en un tramo de costa de la pla-
ya de El Mojón, del término mu-
r.icinal de San Pedro del Pinatar
(Murcia), teniendo una superfi-
cie libre de 3.829 m? y 68 dm? .

Dado en Murcia a 9 de no-
viembre de 1984.-El juez.-E1
secretario .

Número 7517

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

Doña Ascensión Martín Sánchez,
secretario del JuzTado de Dis-
trito número Uno de los de
Cartagena.

Doy fe.-Que en el juicio de
faltas que se tramita en este Juz-
gado con el número 512-84, sobre
estafa, en virtud de denuncia de
Angeles Cerezuela García, contra

José Luis Chinchilla Aguayo, se
ha dictado sentencia, siendo la

cabeza y parte de la misma del
tenor literal siguiente :

Sentencia : -En la ciudad de

Cartagena a<7 de septiembre de

1984 . El señor juez de Distrito
número Uno don Emilio Briones
Barroso, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio ver-

bal de faltas; seguido con el nú-
mero 512-84 entre partes : de la

una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública
y de otra, como denunciante, An-
geles Cerezuela García, contra
José Luis Chinchilla Aguayo, por

la falta de estafa.

Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo libre~nente del hecho ori-
gen de estas actuaciones a José
Luis Chinch°_lla Aguayo, decla-
rando de ofieio las costas de es-
ta instancia y reservando a la
denunciante Angeles Cerezuela
García las acciones civiles que
puedan asistirla para que las
ejercite cómo y ante quien co-
rresponda . Asf por esta mi sen-
tencia, la pronuncio, mando y
f i r m o.-Firmado: E. Briones .

Rubricado.

Lo anteriormente testimonia-
do concuerda bien y fielmente
con el original a que me remito
y para que conste y sirva de no-
tificación en forma a José Luis
Chinchilla Aguayo, y su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», libro el pre-
sente en Cartagena a 15 de no-
viembre de 1984 .-La secretaria
judicial, Ascensión Martín Sán-
chez .
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* Número 7273

PRIMERA INSTANCIA

YECL A

EDICT O

Por tenerlo así acordado do-
ña Rosario Vidal Mas, juez de
Primera Inrtancia e Instruc-
ción de la ciudad de Yecla y su
partido, en los autos de mayor
cuantía número 130/80, promo-
vidos por doña Isabel Alonso Ro-
dríguez, contra don Diego García
Pérez y don Diego García Ortu-
ño y otros, siendo el domici-
Uo de éstos últimos en Murcia,
Ronda de Garay núm. 25, 4° D,
por el presente, teniéndose por
acusada la rebeldía de los refe-
ridos demandados y de confor-
midad con el art . 528 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, se les
hace un segundo lla.-namiento, a
fin de que dentro del término de
cinco días pueda comparecer en
!os autos, bajo ros anercibimien-
tos legales .

natural de Sao Sebastiao de Pe-
dreira (Lisboa) y vecino de A1me-
ría, domiciliado en calle Garcí•a
Lorca„ 49, sobre amenazas, y

Fallo: Que declarando las cos-
tas de oficio, debo absolver y ab-
suelvo a José Ibáñez Castillo y a
Víctor Manuel Nunes Pais de los
hechos origen de las presentes
actuaciones . Leída y publicada
fue la anterior sentencia por Su
Señoría, que la dictó hallándose
celebrando audiencia pública, el
día de su fecha, doy fe .-Jaime
Giménez Llamas .-Rubricado» .

Y para que sirva de notifica-
cián de la sentencia anterior a
Víctor Manuel Nunes Pais, que
se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presente en Murcia
a 19 de noviembre de 1984 .-El
secretario, José Abenza Lerma.
V° B°, el juez de Distrito núme-
ro Cuatro .

* Número 7260

Se hace constar que las copias
simples de demanda y documen-
tos se encuentran a disposición
de los demandados en la Secre-
taría del Juzgado, donde podrán
ser retirados y que se ha prac-
ticado a instancias del actor em-
bargo sobre bienes inmuebles
propiedad de los rriismos, con re-
lación de ellos facilitada por la
parte actora .

Dado en Murcia a 2 de noviem-
bre de 1984 .-El secretario, Dio-
nisio Bueno García .

Número 7404

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Y de conformidad con lo or-
denado, se expide el presente en
Yecla a 30 de octubre de 1984 .
Rosario Vidal Mas.-El secreta-
rio judicial .

Número 7571

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secreta-

rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe y testimonio: Que en el
expediente de juicio de faltas nú-
mero 1 .794/84 se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento di-
ce lo siguiente :

«En la ciudad de Murcia a seis
de noviembre de mi•1 novecientos
ochenta y cuatro.-El señor juez
de Distrito don Jaime Giménez
Llamas, habiendo visto y oído las
diligencias del presente juicio de
faltas seguido entre partes : de 12
una, el Ministerio Fiscal, y de
otra, como denunciados, José Ibá-
ñez Castillo, mayor de edad, casa-
do, agricultor, natural y vecino
de Murcia, domiciliado en La Ra-
ya, Encarnación, 8, y Víctor Ma-
nuel Nunes Pais, mayor de edad,
separado, vendedor ambulante,

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de esta ca
pital, en auto dictado en 10 de
octubre de 1984, ha despachado
ejecución a instancia de «Finan-
ciera Bancobao, S. A.», represen-
tado por el procurador don Al-
berto Serrano Guarinos, contra
los bienes de don Ginés Ortuño
García y esposa doña Dolores
Gallego Alcaraz, por la cantidad
de novecientas noventa y tres
mil ciento sesenta y ocho pese-
tas de principal reclamado y por
otras quinientas mil pesetas,
más presupuestadas para intere-
ses legales, gastos y costas, sin
perjuicio de posterior liquida-
ción y en su consecuencia se ci-
ta de remate por medio del pre-
sente a dichos demandados que
se encuentran al parecer resi-
diendo en Barcelona, pero con
domicilio desconocido, para que
en el improrrogable término de
nueve días se opongan a la eje-
cución si viesen convenible, per-
sonándose en los autos por me-
dio del procurador, previnién-
doles que de no verificarlo se les
declarará en rebeldía y seguirá
el juicio su curso, sin volver a
citarlo ni hacerle otras notifica-
ciones de las que determina la
Ley .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Fran-
cisco Ponce Riaza, en nombre y
representación del Excelentísimo
Ayuntamiento de Murcia, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la resolu-
ción dictada por el Tribunal Eco-
nómico - Administrativo Provin-
cial de Murcia de fecha 28 de ma-
yo de 1984, estimando la reclama-
ción e c o n ómico-administrativa
número 254/83-5, interpuesta por
la representación de Campsa, so-
bre licencia de apertura de una
estación de servicio en Espinar-
do (Murcia) .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 640 de 1984 .

Dado en Albacete a 13 de no-
viembre de 1984. - Eusebio Gó-
mez Blanco.
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* Número 7241

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don José Ignacio Fernández-Luna
Jiménez, secretario de la Sala
de lo Civil de la Audiencia Te-
rritorial de Albacete .

Por medio del presente edicto

que se insertará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»
y para que sirva de notificación

en forma al demandado no com-
parecido don Raimundo Hernán-
dez Martfnez, se hace saber : Que
por la Sala de lo Civil de esta

audiencia, y en los autos de que
se hará expresión, se ha dictado
la sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva son como siguen :

«Sentencia núm. 371.-En la
ciudad de Albacete a dieciséis de

octubre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro .-La Sala de lo Civil
de esta Audiencia, en los autos
declarativos de menor cuantía,
sobre reclamación de cantidad,
seguidos en el Juzgado de Prime-
ra Instancia número Dos de Mur-
cia y promovidos por el Banco
Central, S . A., domiciliada en Ma-
drid, contra don Raimundo Her-
nández Martínez, mayor de edad,
casado, chófer, vecino de Sanga-

nera la Verde, y contra su esposa
a los soles efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario ;
cuyos autos han venido a esta Su-
perioridad en apelación que, con-
tra la sentencia dictada por dicho
Juzgado con fecha veintiséis de
abril de mil novecientos ochenta
y dos, interpuso la demandante,
que ha estado representada por el
procurador don Francisco Ponce
Riaza y defendida por el letrado
don Antonio García Ruiz, sin que
haya comparecido en esta alzada
el demandado apelado, por lo que
se ha entendido con los Estrados
del Tribunal .

Fallamos: Que desestimando el
recurso de apelación interpuesto
por la representación de la Enti-

dad demandante Banco Central,
Sociedad Anónima, debemos con-

firmar y confirmamos la senten-
cia dictada por el ilustrísimo se-

fior jucz de Primera Instancia
número Dos de Murcia, de fecha
veintiséis de abril de mil nove-

cientos ochenta y dos, sin hacer
especial declaración de lss ces-
tas causadas en esta alzada .

Así por esta nuestra sentencia,

de la que se llevará certificación
al rollo de Sala, lo pronunciamo>,
mandamos y firmamos .-ValenQín
Lozano .-Emigdio Ca,no .-Julián
Pé rez-Templado.-Rub ricado s» .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a dos de no-
viembre de mil novecientos ochen-

ta y cuatro.-José Ignacio Fer-

;ánaez-Luna Jiménez .

Número 7405

AUDIENCIA TERRITORIAs`

DE ALBACETE

Don Eusebio G(5mez BPanco, licen-
ciado ,-n Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial ce

la Región de Murcia», hace saber :

Que por el procurador don Fran-

cisco Ponce Riaza, en nombre y

representación del Excelentísiciio
Ayuntamiento de Murcia, se ha

interpuesto recurso contencioso-

administrativo contra resolución
dictada por el Tribunal Económi-

co-Administrativo Provincial de
Murcia, de 30 de abril de 1984,

estima.ndo la reclamación econó-

mico - administrativa interpuesta

por la representación del Gasino
de Murcia, contra impuesto de

so:ares .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de :a
vigente Ley regu1adora de esta 3
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1),apartado
b), y 30 de la indicadá Ley, estén
legitimadas como parte deman-

dada y de las que túvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
cie la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuv ante

de la Administración .

Dicho recurso ha sido registr4-
do bajo el número 641 de 1984 .

Dado en Albacete a 13 de no-

viembre de 1984. - Eusebio Gó-

mez Blanco .

Número 7396

AUDIENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Ma-
nuel Cuartero Peinado, en nom-
bre y representacióñ de don Pe-
dro Ríos Rizo, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrat.i-
vo contra el acuerdo del Tribun~,i
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 30 de abril
de 1984, por las reclamaciones
económico-administrativas núme-
ros 142 y 143 de 1947, en la que
muestra su disconformidad con
acuerdo dictado por el Ayunta-
miento de Cartagena, declarándo-
le responsable, como recaudador
Municipal, al recurrente don Pe-
dro Ríos Rizo, por responsabili-
dad de perjuicio de valores .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 643 de 1984 .

Dado en Albacete a 15 de no-
viembre de 1984 -- Eusebio Gó-
mez Blanco .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 7625

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva, una vez finalizado el
contrato, por Construcciones y
Aislamientos, S . A., depositada en
su día por dicha empresa para
responder de las obras de «Pavi-
mentación en el barrio de Los Gi-
les, El Palmeral, de Sangonera la
Verde», y una vez transcurrido el
plazo de garantía y recibidas de-
finitivamente lás mismas, se expo-
ne al público en cumplimiento de
lo preaeptúado en el art . 88/1 del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953, a fin de que, du-
rante quince días, por particula-
res y entidades, puedan presentar-
se cuantas reclamaciones se esti-
men pertinentes .

Murcia, 14 de noviembre de
1984 .-El alcalde, P . D.

3 .-Antonio Moreno Marín.
4.-Blas Alcaraz Alcaraz:
5 .=Pedro Joaquín López

Mateo .
6 .-Fulgencio José Sánchez

Conesa .

7 .-José Ubeda Lorente .
8.-Francisco López Guijarro .
9 .-Timoteo Azorín Galindo .

10.--José Mateos Blázquez .
11 .-Antonio Almagro Luján .
12 .-Gerardo Almarza Pozuelo.
13.-Enrique Abad Aguilar .
14 .-Tomás Esteban García .
15.-Angel Jiménez Galindo .
16 .-Antonio Saura Manzanares .

O b j e t o : Ejecución proyecto
«Control de velocidad semafori-
zado en la Avenida de la Cons-
titución», incluido en el Plan de
Obras y Servicios 1984 .

Tipo: 1 .832 .842 pesetas, que es
el presupuesto de ejecución por
contrata .

Pagos : Contra certificación de
obras, con cargo al Presupuesto
de Inversiones 1984 .

Presentación de proposiciones:
En la Secretarí:a del Ayuntamien-
to de 9 a 14 horas, durante los
diez días hábiles siguientes al
de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la
Región de Múrcia», conforme al
siguiente mcdelo:EXCLUIDOS:

Don . . ., con domicilio en . . .,
D.N .I . número . . ., expedido el . . .,
en plena capacidad jurídica y de
obrar, en nombre propio (o en
representación de . . . ) toma parte
en la contratación de las obras
del proyecto de «Control de ve-
locidad semaforizado en Avda .
de la Constitucióm> .

A) Ofrece el precio de . . . pese-
tas, que significa una baja de
. . .pesetas sobre el tipo estipula-
do en el pliego de condiciones .

B) Bajo su responsabilidad
declara no hallarse incurso en
ninguna de las causas de incapa-
cidad e incompatibilidad previs-
tas en los artículos 4° y 5° del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, así
como las previstas en la Legis-
lación del Estado .

C) Estar en posesión del do-
cumento de calificación empre-
sarial establecido por Orden de
3 de agosto de 1979, expedido el. . .

D) La propuesta irá acompa-
ñada del recibo de justificante
de la Depositaría Municipal, acre-
ditativo de haber constituido la
-arantía de 29 .950 pesetas . La de-
finitiva a cargo del adjudicata-
rio será de 59.900 pesetas .

E) Acepta cuantas obligacio-
nes se deriven en los pliegos de
condiciones de coztratación . . .
Fecha y firma.-El licitador .

Abarán a 23 de noviembre de
1984~El alcalde .

Ninguno.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento .

Torre Pacheco, 22 de noviem-
bre de 1984 .-El alcalde .

* Número 7623

* Número 7624

TORRE PACHECO

E1 alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Torre Pacheeo ,

Hace saber: Que terminado el
plazo de presentación de instan-
cias para tomar parte en el con-
curso-oposición para cubrir, - en
propiedad, dos plazas de jardine-
ro municipal, v a c a n t e s en la
plantilla de este Ayuntamiento,
se hace pública la siguiente lista
provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos, concediéndose
un plazo de qt.tince días hábiles
para la presentación de reclama-
ciones a contar desde el siguiente
día hábil al en que aparezca pu-
blicado este anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia», pasados los cuales se eleva-
rá a definitiva .

ADMITIDOS :

Número de orden:
1 .-Blas Saura- Peñalver .
2 : Ramón Feo. Centenero

Benegas.

CIEZ A

EDICT O

Habiéndose confeccionado por
la Oficina de Rentas el padrón de
contribuyentes por el impuesto de
solares, correspondiente al ejerci-
cio de 1984, por el presente se ex-
pone al público a efectos de posi-
bles reclamaciones, por plazo de
quince días, en la Oficina de Ren-
tas de esta Corooración .

Cieza, 20 de noviembre de 1984 .
E1 alcalde .

* Número 761 4

ABARA N

EDICT O

Obtenida por el Ayuntamiento
la preceptiva delegación de la Co-
munidad Autónoma, se anuncia
contratación por concierto di-
recto, con arreglo al siguiente ex-
tracto del p'.iego de condiciones
económico-administrativas apro-
bado. - -
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* Número 7592

AGUILA S

EDICT O

Habiendo sido acordada la
imposición de oontribuciones es-
peciales por la obra «Pavimen-
tación calle Murcia y otras», in-
cluida en el Plan Provincial de
1984, así como la cantidad a re-
partir y la base del reparto, el
expediente de su razón, con sus
antecedentes y justificantes, que-
da expuesto al público durante
el plazo de quince días, que se
contará a partir del siguiente a
la inserción de este edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», en cuyo término podrán
presentarse reclamaciones y ob-
servaciones .

Aguilas, 22 de noviembre de
1984 .-El alcalde .

* Número 737 1

MURCI A

Convocatoria de concurso Ubre
para la provisión de una plaza

de analista de sistemas

El Ayuntamiento Pleno, en se-
sión cePebracla el día 31 de octu-
bre de 1984, aprobó la convoca-
toria de concurso público de mé-
ritos para proveer una plaza de
analista de sistemas

La convocatoria se sujetará a
las siguiente s

BASES :

Primera.-Objeto de la convo-
catoria.

Es objeto de este concurso
público de méritos la provisión
de una plaza vacante de analis-
ta de sistemas de este Ayunta-
miento. La referida plaza se ha-
lla dotada con los emolumentos
correspondientes al nivel de pro-
porcionalidad 10, más grado,
trienios, dos- pagas extraordina-
rias y demás retribuciones que
legalmente correspondan.

Segunda.-Condiciones de los
aspirantes .

Para tomar parte en el con-
curso los aspiraates d e b e r á n
reunir los siguientes requisitos :

a) Ser español.
b) Estar comprendido en la

edad exigida legalmente para el
nombramiento en la Administra-

ción Pública en puestos de tra-
bajo de esta categoría .

c) Estar en posesión de títu-
lo superior expedido por Facul-
tad Universitaria o Escuela Téc-
nica Superior .

d) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el
desempeño de las funciones del
cargo .

e) No haber sido separado
mediante expediente disciplina-
rio del servicio del Estado o de
la Administración Local, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas .

Tercera.-Instancias y admi-
sión.

Las instancias, dirigidas al
Ilmo. Sr. alcalde-presidente, se
presentarán en el Registro Ge-
neral del Excmo . Ayuntamiento
durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», ma-
nifestando en la instancia, ex-
presa y detalladamente, que
reúnen las condiciones exigidas,
acompañando el justificante de
haber ingresado en la Deposita'
ría Municipal la cantidad de
3 .000 pesetas. importe de los de-
rechos de examen . La convoca-
toria se publicará íntegra en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», así como en el tablón
de edictos del Ayuntamiento .

Expirado el plazo de presen-
tación de instancias se publica-
rá la lista de aspirantes adini-
tidos y excluidos en los periódi-
cos oficiales citados, y los exclui-
dos podrán recurrir ante la Co-
misión Permanente Municipal en
el plazo de quince días, de con-
formidad con lo establecido en el
Decreto de 27 de junio de 1968 .
Dichas reclamaciones, si las hu-
biere, serán aceptadas o recha-
zadas en el acuerdo de la Cor-
poración por el que se apruebe
la lista definitiva, que será hecha
nública en la forma indicada an-
teriormente .

Cuarta .-Tribunal calificador .
El tribunal calificador estará

±ntegrado en la siguiente forma :
Presidente : El de la Corpora-

ción o miembro de la misma en
quien delegue .

Secretario- El de la Corpora-
ción o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales: -
Un representante del Profeso-

rado Oficial designado por el

Instituto de Estudios de Admi-
nistración Local .

Un técnico o experto designa-
do por el presidente dé la Corpo-
ración.

Un representante de la Comu-
nidad Autónoma .

Un funcionario de carrera de-
signado por la Corporación .

Designadas las personas com-
ponentes del tribunal será pu-
blicada dicha designación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Quinta.-Actuación del tribu-
nal .

El tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miem-
bros titulares o suplentes . En el
momento de su constitución se-
ñalará el lugar, día y hora en
que se reunirá para llevar a ca-
bo la calificación de los méritos
alegados y justificados por los
aspirantes, haciéndolo público
en el tablón de edictos de la
Corporación .

Los miembros del tribunal per-
cibirán derechos de examen en
los supuestos previstos en la le-
gislación viáente, siempre que
sus actuaciones se lleven a cabo
fuera de la'jornada de trabajo
o tengan que desnlazarse de
fuera del término municipal, en
cuyo caso percibirán también
los correspondientes d i e t a s y
Pastos de viaje .

Sexta ~-Méritos .
Para valorar los méritos se

establece el siguiente baremo :
1 .-Estar en posesión de al-

áún otro título superior distinto
al alegado para tomar parte en
el concurso, hasta 1 punto .

2 .-Por cada títu7o superior
más, hasta 0,50 puntos.

3-Estar nn posesión del gra-
do de doctor en el título por el
que se accede al concurso, has-
ta 1 punto.

4.-Estar en posesión de otro
doctorado correspondiente a
cualquier título superior aduci-
do, hasta 0,50 puntos .

5.-Pertenecer a algún Cuerpo
o escala de la Administración
Pública del Estado con exigencia
de título superior, en propiedad,
hasta 1 punto .

6 .-Por publicaciones, cursos
de postgraduados, especializa-
rión en centros oficiales y acti-
vidad docente en centros supe-
riores, hasta 1 punto .
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7-Por experiencia en el cam-
po de la informática en la Ad-
ministración Pública, Central,
Autonómica o Institucional, has-
ta 2 puntos .

8.-Por experiencia en el cam-
po de la informática en la Ad-
ministración Local, hasta 3 pun-
tos .

9 .-Por experiencia en el cam-
po de la informática en la em-
presa privada, hasta 1 punto .

Lo que se hace público en este
periódico oficial, a los efectos
oportunos .

Murcia, 12 de noviembre de
1984 .-El alcalde .

* Número 7391

CARTAGENA

EDICTO

Región de Murcia», para que
quien lo desee, pueda examinarlo
y hacer las alegaciones que esti-
me oportunas .

Aguilas, 16 de noviembre de
1984 .-El alcalde .

* Número 728 6

LAS TORRES DE COTILLAS

10.-Por experiencia en la d:-
rección de Centros de Procesos
de datos en la Administración
Pública, en cualquiera de las es-
feras C e n t r a 1, Autonómica o
Institucional, hasta 3 puntos .

11 .-Por experiencia en la di-
rección de Centros de Proceso
de Datos en la Administración
Local, hasta 4 puntos .

12.-Por experiencia en la di-
rección de Centros de Proceso
de Datos en la esfera de la em-
presa privada, hasta 2 puntos .

El orden de calificación defi-
nitiva estará determinado por
las sumas de las puntuaciones
de cada aspirante con arreglo al
baremo anterior .

Séptima.-Nombramiento y to-
ma de posesión.

A la vista de la calificación fi-
nal obtenida por los aspirantes,
el tribunal formulará propuesta
de nombram;ento para la plaza
objeto de esta convocatoria a
favor del asoirante que haya ob-
tenido mayor puntuación y la
someterá al Ilmo . Sr. alcalde-
presidente para su aprobación y
nombramiento del concursante
propuesto. Al propio tiempo, el
tribunal remitirá a dicha auto-
ridad el acta de la última se-
sión en la que habrán de figurar,
por orden de puntuación, todos
los aspirantes que se hallan pre-
sentado al concurs o

El aspirante nombrado deberá
tomar posesión del cargo en el
plazo de treinta días hábiles a
contar desde el signiente al de
la notificación de su nombra-
miento y, en caso contrario, que-
dará anulado el mismo, a no
ser por causa justificada .

Octava.-Incidencias .

El tribunal queda facultado
para resolver las dudas que se
presentasen y tomar los acuer-
dos necesarios para el buen or-
den del concurso, en lo no pre-
visto en estas bases .

Por haber solicitado don Anto-
nio Martos Cegarra licencia para
instalación de taller mecánico de
automóviles en calle Ave Fénix
número 14, Los Dolores, Cartage-
na, se abre información pública,
por el plazo de diez días, para
que los interesados en este expe-
diente, puedan presentar las ale-
gaciones que convenga a su dere-
cho .
Cartagena a 7 de noviembre

de 1984 .-El alcalde .

* Número 7392

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Ful-
gencio Solano Martínez, en repre-
sentación del Banco de Santan-
der, S. A., licencia para apertura
de agencia urbana en calle Angel
Bruna número 15, ciudad, se abre
información pública, por el plazo
de diez días, para que los intere-
sados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que
convenga a su derecho .

Cartagena a 8 de noviembre de
1984 .-El alcalde.

* Número 7432

AGUILA S

EDICT O

Habiendo solicitado dan An-
drés Pérez Lupiáñez licencia mu-
nicipal para instalación de un bar,
calle Inmaculada, 5, en cumpli-
miento de lo previsto en el artícu-
lo 36 del Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, queda
expuesto- al público el expediente,
por plazo de diez días contados
a partir de la publicación del pre-
sente en el «Boletín Oficial de la

EDICT O

Por doña Micaela Jódar Pedre-
ro se ha solicitado licencia para
establecer la actividad de instala-
ción y apertura de un local des-
tinado a carn'ceria, con emplaza-
miento en calle Tirso de Molina,
número 10 .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas insal.ubrec,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de auo
quienes se consideren afectados
de algún rnodo por la actividac!
de referencia puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

Las Torres de Cotillas, 6 de no-
viembre de 1984 .-E1 alcalde, Je-
sús Ferrer García .

* Número 7383

CIEZ A

EDICT O

Por don Joaquín Rovira Jaén
se ha solicitado licencia de aper-
tura para ejercer la actividad de
elaboración de aceitunas de me-
sa, con emplazamiento en carre-
tera de Cieza-Mula, Km 1,8, para-
je del Maripinar.

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-•
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

Cieza, 14 de noviembre de 1984.
El alcalde .



Pág3na 3884 Murcia, 3 de diciembre de 1984 19d~ 277

V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 7575

ZONA MARITIMA DE L

MEDITERRANEO

Comandancia Militar de Marina
de Barcelona

Ayadantía Militar de Marina
de Palamós

Relación nominal inscritos de
este Trozo comprendidos en el
alistamiento del año 1985 para el
reemplazo de 1986 ; nacidos en la
provincia de Murcia . que deben
ser baja en los alistamientos del
Ejército de Tierra, con arreglo
a lo que determina el artículo 64
de la Ley del Servicio Milita r

Número 1 .-Ginés Minet Gar-
cía, hijo de Vicente y Antonia,
nacido el 18 de enero de 1967,
natural de Murcia .

Palamós a 20 de noviembre
de 1984 .-El ayudante militar de
Marina . P. A., el alférez de Navío
de la E. E., Ginés Vizcaíno Be-

nítez .

Número 7604

AYUDANTIA MILITAR DE

MARINA DE SAN FERNANDO

Relación de los mezos de este
Trozo Marítimo comprendidos
en la matrícula naval militar,
nacidos en el año 1966, pertene-
cientes al reemplazo de 1986 que
se remite al Excmo . Sr. delegado
general del Gobierno en la Re-
gión de Murcia, en cumplimien-
to a lo determinado en el artícu-
lo 64 del Reglamento de la Ley
General del Servicio Militar, a
fin de que sean excluidos de los
alistamientos a efectuar por los
respectivos Ayuntamientos .

211066 ; Rodríguez Reynaldo,
Manuel; José y Rosario ; Carta-
gena .
301066; García-Figueras López,

Tomás; Juan y María Dolores ;
Cartagena .

211166; Carredo Lossada, Car-
los; Camilo y María del Carmen;
Caitagena .

San Fernando, 22 de noviem-
bre de 1984-El CC. ayudante
militar de Marina, Vicente Vida
Arizón.

Número 7576

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia.

Hago sa,ber : QQde, en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signa-
dos al número 2 .046/84, insta-
dos por don Juan Candela Polo,
contra don José A,o.toniro Soriano
Soriano, en ac0ión sobre de8pi-
do, ha sido dxctada la siguiente

Sentencia: En la ciudad de
Murcia a AQ cj,- noviembre de
1984. Yo, ilxlap . . S . 9: $artol .orné
RíQs Sah:aerózA, magistrado de
Trabajo, tit~ dp la número
Dos de NIurCiaj y su provincia,
habiendo visto Ips pFesentes au-
tos seguidos entre partes, de la
una y como demandante, don
Juan Candela Polo, y de otra y
como demandado, don José An-
tonio Soriano Soriano, en ac-
ción sobre despido.

Resultando. . .
Consideranda. . .

1984, hasta aquella otra en que
tenga lugar, eventualmente, la

readmisión; el importe de tales
salarios hasta la fecha de esta
sentencia, es la cantidad objeto
de condena a fines de recurso .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho que les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de
suplicación para ante el Tribunal
Central de Trabajo, en el plazo
de cinco días a contar del si-
guiente al de su n o tificación,
anunciándolo ante esta Magistra-
tura; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de
este derecho deberán ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae
en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal del
Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo, sin cuyo requisi-
to no le será admitido el recurso ;
asimismo deberá efectuar un de-
pósito de dos mil quinientas pese-
tas en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la sucursal
de la Caja de Ahorros de Alican-
te y Murcia en esta capital, ave-
nida General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el pre-
sente para su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos .

Dado en Murcia a diecinueve
de noviembre de mil novecientos
ochenta y cuatro .-E1 magistrado
de Trabajo, Bartolomé Ríos Sal-
merón.--E1 secretario, Mariano
Espinosa de Rueda Jover .

F. N.; apellidos y nombre ; nom-
bre padres; localidad nacimiento

170266; Bellmont Pastor, Enri-
que ; Enrique y María Rosario :
Cartagena.

200266; Cepillo Galvin, Miguel

A.; Juan y María; Cartagena .
120866; Santiburcio Juan, Da-

mián; Miguel y María ; Cartagena .

Fallo : Estimo la demanda in-
terpuesta por don Juan Candela
Polo, frente a don José António
Soriano Soriano ; declaro nulo

el despido ; condeno al empresa-
rio a que readmita al trabajador
en su antiguo puesto y le abo-
ne salarios de trámite, sobre el
declarado probado, desde la fe-
cha del despido, 25 junio de

Dirección y Admiaaistración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Regián de
Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n .
MURCIA


